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RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2024, del Director del Instituto Aragonés del Agua, 
por la que se formula propuesta de resolución definitiva de la convocatoria de subven-
ciones en materia de gestión de riesgos de inundación para actuaciones preventivas 
de la peligrosidad por inundación en terrenos de titularidad municipal o en tramos de 
su competencia. Años 2024-2025.

La Orden MAT/638/2024, de 5 de junio, por la que se aprueba la convocatoria de subven-
ciones en materia de gestión de riesgos de inundación para actuaciones preventivas de la 
peligrosidad por inundación en terrenos de titularidad municipal o en tramos de su compe-
tencia, años 2024-2025, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 118, de 19 de 
junio de 2024.

La finalidad de esta convocatoria de subvenciones es aumentar la seguridad y disminuir el 
riesgo y vulnerabilidad de la población afectada por riesgos de inundación en Aragón. Por 
tanto, siendo la limpieza de los ríos en los tramos urbanos una competencia municipal, el 
Gobierno de Aragón subvenciona estas actuaciones a través del Instituto Aragonés del Agua, 
por su interés general.

La cuantía total máxima de esta convocatoria es de 400.000 euros, con cargo a la partida 
presupuestaria 72010 G/5121/760142/91002 PEP 2024/000011 del presupuesto del Instituto 
Aragonés del Agua distribuida en las siguientes anualidades:

Ejercicio Importe

2024 200.000,00 €

2025 200.000,00 €

Total 400.000,00 €

El régimen de concesión de estas subvenciones se ajusta al procedimiento de concu-
rrencia competitiva y se tramita de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, evaluándose y seleccionándose 
según lo previsto en el artículo 16.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y en la 
Orden AGM/1547/2021, de 5 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a las entidades locales de Aragón para impulsar actua-
ciones en materia de aguas.

El apartado undécimo de la Orden de convocatoria estableció un plazo de presentación de 
solicitudes de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de forma que el plazo comenzó el día 20 de junio y finalizó el 17 de julio 
de 2024. Tras la conclusión de dicho plazo, se recibieron un total de 37 solicitudes, 9 de enti-
dades locales ubicadas en Huesca, 7 de Teruel y 21 de Zaragoza, cuyo importe conjunto de 
subvención solicitado asciende a 1.266.337,47 euros.

El informe de instrucción de 12 de septiembre de 2024, suscrito por el Director y la Secre-
taria General del Instituto Aragonés del Agua, se redacta de conformidad con el apartado 
decimotercero punto 3.b) de la Orden MAT/638/2024, de 5 de junio, como fase previa a la 
evaluación de las solicitudes, para realizar un primer análisis de las solicitudes recibidas, re-
coger las subsanaciones practicadas y verificar tanto el cumplimiento de los datos relativos a 
la actuación subvencionable como las condiciones impuestas para adquirir la condición de 
entidad beneficiaria.

Por otro lado, de conformidad con el apartado decimoquinto de la Orden de convocatoria, 
la Comisión de valoración emite su informe, de 12 de septiembre de 2024, en el que con-
cretan los resultados de la baremación específica de los criterios de otorgamiento estable-
cidos en la Orden de convocatoria, realizando una prelación de las solicitudes a estimar de 
mayor a menor puntuación, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria existente.

Teniendo en cuenta que el crédito que quedó sin conceder es de 24.866,46 euros, y de 
acuerdo con el apartado decimoctavo punto 1 de la Orden de la convocatoria donde se esta-
blece la reformulación de solicitudes, se consideró proponer la reformulación de su solicitud 
por orden de prelación a aquellos Ayuntamientos cuyas solicitudes han quedado excluidas 
por falta de crédito comenzando por el Ayuntamiento de Biescas, situado en primer lugar de 
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la lista de excluidos para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. El 
26 de septiembre de 2024 el Ayuntamiento de Biescas presentó documentación en la que 
proponía disminuir las actuaciones hasta la cifra de 30.593,28 euros y, por tanto, la ayuda 
solicitada es de 24.474,62 euros (80%).

El día 26 de septiembre de 2024 se volvió a reunir la Comisión de valoración para analizar 
la reformulación de Biescas, que quedó admitida. Así, en la segunda acta de la Comisión de 
valoración se recoge la tabla con la valoración final obtenida por cada una de las propuestas de 
actuación por orden alfabético, que ha servido para determinar las subvenciones propuestas 
para la concesión, las desestimadas por falta de crédito y las desestimadas por otras causas. 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, tras ordenar las solicitudes de mayor a menor puntuación, 
se propone la concesión de 15 subvenciones por un importe total 399.608,16 euros.

Con todo ello, el Director del Instituto Aragonés del Agua mediante Resolución de 27 de 
septiembre de 2024, efectuó la propuesta de resolución provisional de concesión de subven-
ciones. Su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 196, de 8 de octubre de 2024 
abrió el trámite de audiencia a los interesados previsto en el punto 5 del apartado decimo-
quinto de la Orden de convocatoria, concediéndoles un plazo de cinco días hábiles para que 
aquellas entidades que lo considerasen oportuno pudieran presentar alegaciones.

Transcurrido dicho plazo no se ha recibido ninguna alegación a la propuesta de resolución 
provisional, por lo que procede elevar la propuesta de resolución provisional a definitiva.

Por último, el apartado vigesimosegundo de la Orden MAT/638/2024, de 5 de junio, indica que 
se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la 
justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. El límite del pago anticipado será del 90% del importe total de la subvención.

A la vista de la fecha en la que se resuelve esta convocatoria, el plazo del que disponen 
las entidades beneficiarias para justificar las subvenciones en esta anualidad resulta insufi-
ciente cuando el objeto de la subvención conlleva con carácter general iniciar los trámites de 
una licitación y puede no efectuarse ningún gasto subvencionable en dicho periodo. De otra 
parte, es necesario ejecutar el crédito comprometido en el presupuesto del Instituto Aragonés 
del Agua en este ejercicio para no tener que imputarlo al siguiente, en el cual dicho gasto no 
está presupuestado, lo que supondría que otras actuaciones no podrían ejecutarse.

Por cuanto antecede, en aplicación del apartado decimoquinto de la Orden MAT/638/2024, 
de 5 de junio, el Director del Instituto Aragonés del Agua, como órgano instructor, a la vista del 
expediente formula la siguiente propuesta de resolución definitiva:

Primero.— Conceder las subvenciones en materia de gestión de riesgos de inundación 
para actuaciones preventivas de la peligrosidad por inundación en terrenos de titularidad mu-
nicipal o en tramos de su competencia, años 2024-2025, a las entidades locales que se in-
cluyen en el anexo I de esta propuesta de resolución definitiva, por un importe de 399.608,16 
euros, indicando la actuación, la valoración obtenida y el importe de subvención concedido.

Segundo.— Desestimar las subvenciones a las entidades locales que se relacionan en el 
anexo II, por haberse agotado el crédito disponible para poder ser atendidas o por los motivos 
que se indican en cada caso.

Tercero.— Establecer una lista de reserva de posibles entidades beneficiarias como con-
secuencia de cuantías liberadas por renuncias o por otras circunstancias, que se recoge en 
el anexo III, donde aparecen relacionadas por orden de puntuación todas las entidades soli-
citantes que cumpliendo los requisitos para poder ser beneficiarias, no han podido recibir la 
subvención por falta de disponibilidad presupuestaria.

Cuarto.— Proponer el pago anticipado de la subvención concedida correspondiente a la 
anualidad 2024, cuyo importe no supera el límite del 90% del importe total de la subvención, 
a las entidades locales beneficiarias, según se indica en la tabla incluida como anexo IV, con 
cargo al crédito comprometido en la aplicación presupuestaria 72010 G/5121/760142/91002 
PEP 2024/000011 del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés del Agua para 2024.

Quinto.— Publicar esta propuesta de resolución definitiva en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
conforme a lo previsto en el apartado decimoquinto de la Orden de convocatoria.

Zaragoza, 18 de octubre de 2024.
El Director del Instituto Aragonés del Agua,

LUIS ESTAÚN GARCÍA
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